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Debido a los problemas de movilidad en la ciudad de Madrid previstos para los días en los
que se celebra la Cumbre de la OTAN, CSIT UNIÓN PROFESIONAL se ha dirigido a los

Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, pidiendo
que den instrucciones para que los empleados y empleadas públicas de la Administración

puedan desarrollar el teletrabajo durante los días 28, 29 y 30 de junio.

El propio Ayuntamiento de Madrid ya la semana pasada emitía un

comunicado pidiendo a las empresas que habilitaran la opción de

teletrabajo para sus trabajadores durante los tres días en que se celebra la

Cumbre de la OTAN en la capital, precisamente para evitar mayores

incidencias respecto del tráfico y la movilidad ciudadana, en vista de los

exhaustivos controles de las fuerzas y cuerpos de seguridad en los accesos y

en los puntos de mayor afluencia de viajeros en la ciudad.

Por ello, CSIT UNIÓN PROFESIONAL, sindicato con amplia representatividad en el sector público madrileño, ha

solicitado por escrito a las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías que habiliten los mecanismos que

permitan realizar teletrabajo durante estos días 28, 29 y 30 de junio, a sus respectivas plantillas de

empleados públicos susceptibles de desarrollar su trabajo mediante esta modalidad.

Esperamos que la Administración de la Comunidad de Madrid facilite el teletrabajo y coadyuve así a que

durante la Cumbre de la OTAN se desarrolle el trabajo de las empleadas y empleados públicos, con las menos

incidencias posibles.
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CSIT UNIÓN PROFESIONAL pide a las Consejerías de la CM que
habiliten el teletrabajo durante la Cumbre de la OTAN
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